
TABLA 
PRIMERA SALA

Miércoles 28 de julio de 2010
11:00 horas. 

I. ACTA PARA REVISIÓN.

Se entrega, para revisión de los señores Ministros, el proyecto de 
acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 
2010.

II. CUENTA DE ESTADO DE TRAMITACIÓN.

1) Rol Nº 1698-10-INA.
Requirente: Víctor Ramírez de Arella Carvallo.
Materia: Inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
38 ter de la Ley N° 18.933. 
Relator: Sebastián López Magnasco.

2) Rol Nº  1726-10-INA.
Requirente: Francisco  Orosman  Gutiérrez 
Cáceres.                                  
Materia: Inaplicabilidad por inconstitucionalidad  del artículo 
38 ter de la Ley Nº 18.933.
Relator: Rodrigo Pica Flores.

3) Rol Nº 1739-10-INA.
Requirente: Alejandro Jordán Herrera.                                  
Materia: Inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
2º de la Ley Nº 20.015.
Relator: Rodrigo Pica Flores.

4) Rol Nº 1719-10-INA.
Requirente: Felipe Montes Cousiño.                                  
Materia:  Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de  los 
artículos 38 de la Ley Nº 18.933, en la parte que alude a la 
tabla de factor etáreo, vigente con anterioridad a la Ley Nº 
20.015; 38 ter de la Ley Nº 18.933; 2º de la Ley Nº 20.015; y 
199 del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud.
Relator: Jaime Silva Mac Iver.

5) Rol Nº 1745-10-INA.
Requirente:  Flor  Sofía  Gómez  Lobos,  abogado,  en 
representación de Guillermo Elso Galano.                                  
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Materia:  Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de  los 
artículos 38 de la Ley Nº 18.933, en su texto modificado por la 
Ley Nº 19.381, de 3 de mayo de 1995 y de la letra n) del 
artículo 2 de la misma ley, que corresponde al artículo 170, 
letra n), del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud.
Relatora: Sandra Ponce de León Salucci.

6) Rol Nº 1747-10-INA.
Requirente:  Fernando  Naudon 
Dougnac.                                  
Materia:  Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de  los 
artículos 38 de la Ley Nº 18.933, vigente con anterioridad a la 
Ley Nº 20.015,  en la parte que alude a la  tabla de factor 
etáreo; 38 ter de la Ley Nº 18.933, incorporado por el artículo 
1º, Nº 15, de la Ley Nº 20.015; 2º de la Ley Nº 20.015 y 199 
del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud.
Relatora: Sandra Ponce de León Salucci.

7) Rol Nº 1748-10-INA.
Requirente:  Alejandra  Cecilia  Rosales 
Calvo.                                  
Materia:  Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de  los 
artículos 38 de la Ley Nº 18.933, vigente con anterioridad a la 
Ley Nº 20.015,  en la parte que alude a la  tabla de factor 
etáreo; 38 ter de la Ley Nº 18.933, incorporado por el artículo 
1º, Nº 15, de la Ley Nº 20.015; 2º de la Ley Nº 20.015 y 199 
del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud.
Relatora: Sandra Ponce de León Salucci.

8) Rol Nº 1756-10-INA.
Requirente:  Pedro  Pablo  Ramón  Amenábar 
Zegers.                                  
Materia:  Inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
38 ter de la Ley Nº 18.933.
Relatora: Sandra Ponce de León Salucci.

III. CUENTA PARA ADMISIÓN A TRÁMITE.

1) Rol Nº 1759-10-INA.
Requirente: Alejandro Jordán Herrera.                                  
Materia:  Inaplicabilidad por inconstitucionalidad  del artículo 
33 a) bis, letra C, Nº 5, de la Ley Nº 18.933.
Relator: Rodrigo Pica Flores.

2) Roles Nºs. 1762-10-INA y 1763-10-INA.
Requirentes: Roberto  Castagnoli  Mariotti  y  Pamela 
Castagnoli Mariotti,  respectivamente.
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Materia: Requerimiento  de  inaplicabilidad  por 
inconstitucionalidad del inciso quinto del artículo 38 de la Ley 
N° 18.933, vigente con anterioridad a la Ley N° 20.015; del 
artículo 2° de la Ley N° 20.015, y del artículo 22 de la Ley 
sobre Efecto Retroactivo de las Leyes. 
Relator: Sebastián López Magnasco.

3) Rol Nº 1771-10-INA.
Requirente: Solange González Barrenechea.
Materia: Requerimiento  de  inaplicabilidad  por 
inconstitucionalidad del artículo 38 ter de la Ley N° 18.933 y 
del  artículo  199 del  Decreto  con  Fuerza  de Ley  N°  1,  del 
Ministerio de Salud, de 2005. 
Relator: Sebastián López Magnasco.
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